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Objetivo.

Establecer el comportamiento de los parámetros fisicoquímicos en el Sistema de Tratamiento de
Aguas Residuales (STAR) asociado a la Planta de Beneficio de Alianza del Humea, que implementa
humedales artificiales (buchón de agua) como tratamiento terciario de depuración, con miras al
cumplimiento de la Resolución 0631 del 2015.
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Metodología.



Parámetros fisicoquímicos analizados en las aguas del STAR

Parámetro Unidad

Aceites y Grasas (AyG) mg AyG·L‒1

Cloruros mg Cl-·L‒1

Demanda Química de Oxígeno (DQO) mg O2·L‒1

Fosforo total (PT) mg PO4
-3·L‒1

Nitrógeno Total (NT) mg NT·L‒1

pH Unidades de pH

Sólidos Sedimentables (SSED) mg SSED·L‒1

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg SST·L‒1

Sólidos Totales (ST) mg ST·L‒1

Temperatura °C

Metodología.



Mes Día t RFF

Marzo

Lunes 577,44
Martes 456,96

Miércoles 648,81
Jueves 659,65
Viernes 629

Toneladas procesadas durante la semana del 
11 - 15 de marzo 2019

Tipo de efluente Caudal (L/s)

Efluente de Planta de Beneficio 
(POME)

7,6

Efluente STAR 5,4

Efluentes generados durante la semana del 11 -
15 de marzo 2019

Metodología.



Figura 1. Valores de pH y Temperatura en los diferentes puntos de muestreo del STAR

Resultados.
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Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 6 a 9 unidades de pH.



Figura 2. SSED en los puntos monitoreados del STAR.

Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 2,0 mL SSED/L.

Resultados.
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Figura 3. DQO en los puntos monitoreados del STAR.

Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 1500 mg O2/L.

Resultados.
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Figura 4. ST en los puntos monitoreados del STAR.

Resultados.
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Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 400 mg SST/L.

Resultados.
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Figura 5. SST en los puntos monitoreados del STAR.



Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: Análisis y reporte.

Resultados.
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Figura 6. NT en los puntos monitoreados del STAR.
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Figura 7. PT en los puntos monitoreados del STAR.



Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 500 mg Cl-/L.

Resultados.
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Figura 8. Cloruros en los puntos monitoreados del STAR.



Límite máximo permisible Resolución 0631/2015: 20 mg AyG/L.

Resultados.
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Figura 9. AyG en los puntos monitoreados del STAR.



Parámetro
Entrada al STAR 

(Punto 1)
Salida STAR
(Punto 11)

Resolución 0631/2015
%Remoción de 

contaminantes del 
STAR

Límite máximo Cumple Incumple

pH 4,8 8,1 6 a 9 X -

Temperatura (°C) 48,9 29,2 N.A X -

Demanda Química de Oxígeno (mg O2·L‒1) 69926 943 1500 X 98,65

Sólidos totales (mg ST·L‒1) 57862 4688 N.A X 91,90

Sólidos suspendidos totales (mg SST·L‒1) 41200 258 400 X 99,37

Sólidos sedimentables (mL SSED·L‒1) 1000 0,5 2 X 99,95

Aceites y grasas (mg AyG·L‒1) 9475 5,47 20 X 99,94
Cloruros (mg Cl-·L‒1) 1582 342 500 X 78,38

Nitrógeno (mg NT·L‒1) 902 95 Análisis y reporte X 89,47

Fosfatos (mg PO4
-3·L‒1) 795 78 Análisis y reporte X 90,19

% Remoción de contaminantes en el STAR – Alianza del Humea (2019)

Resultados.



Consumo 
energético 

nulo, debido a 
que el proceso 
de depuración 

lo realizan 
plantas.

Integración 
ambiental 
excelente, 

porque 
sustituye 

máquinas por 
una plantación 
de macrófitas.

Su operación es 
menos 

complicada, 
menos 

peligrosa.

Requiere menos 
medios para 

mantenerse en 
su punto óptimo, 
en comparación 

con sistemas 
mecánicos

Programa de 
mantenimiento 
más sencillo y 
fácil de seguir.

No se utilizan 
compuestos 

químicos como 
floculantes ni 
coadyuvantes.

Alta capacidad 
para la 

remoción de 
contaminantes

Ventajas del uso de humedales artificiales 
en el saneamiento de aguas residuales.



✓ Gracias a la implementación del sistema de humedales artificiales, como tratamiento terciario
acoplado al STAR de la planta de beneficio de Alianza del Humea, se ha logrado el cumplimiento de
las exigencias ambientales de Cormacarena (Resolución 0631 del 2015), desde el año 2017.

✓ El porcentaje de remoción de cloruros en los efluentes, representa quizás, una de las características
más llamativas de la implementación de sistemas de humedales artificiales con macrófitas flotantes
(Buchón de agua). Sin embargo, es importante recalcar el trabajo responsable que debe hacerse
con este tipo de especies vegetales, los controles y tiempos adecuados de cosecha de las plántulas
en el sistema, además de su disposición.

Conclusiones.



Gracias


